
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR AVISO  

Código: GJ_FO_ 01 

Versión: 2 

Vigente desde dd/mm/aaaa: 
                  04/04/2014 

 

Doctor:  
JAIME EDUARDO DE LUQUE PALENCIA  
Representante PROMIGAS S.A. E.S.P.  
Calle 66 No. 67 – 123  
Tel: (575) 3713444  
Barranquilla  
promigas@promigas.com , luz.alean@promigas.com 

 
 

Referencia: AVISO 
 
Teniendo en cuenta que no ha comparecido a esta Oficina a notificarse personalmente del contenido de la 
Resolución No. 070 de Junio 2 de 2017, con la presente comunicación se le remite fotocopia del mencionado acto 
administrativo “Por el cual se levanta una medida preventiva, se ordena cesar un procedimiento sancionatorio contra 
las sociedades PROMIGAS S.A. E.S.P. Y GEOTOPO. CONS LTDA y se adoptan otras determinaciones" y se 
procede a notificarle por medio del siguiente aviso que también se publicará en la página web de Parques 
Nacionales Naturales y cartelera de la sede administrativa de la Dirección Territorial Caribe: 
 
FECHA DE AVISO:  Septiembre 26 de 2017 

ACTO QUE SE NOTIFICA: Resolución No. 070 de Junio 2 de 2017 

AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: Dirección Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Procede recurso de Reposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 1333 de 2009 
 

AUTORIDAD  ANTE LA CUAL SE DEBE INTERPONER EL RECURSO  Y  EL PLAZO PREVISTO: Dirección 
Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia 
 
 
La  presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la publicación de Aviso de acuerdo a lo 
antes mencionado.  
 
Atentamente, 
 
 
 

TITO RODRIGUEZ TORRES 
Jefe de Área Protegida PNN Sierra Nevada de Santa Marta 

 
Fecha Fijación en Cartelera:  27-SEPTIEMBRE-2017 
Hora: 08:00 

Fecha Desfijación de cartelera: 03-OCTUBRE-2017 
Hora: 18:00  

 
Anexo: Resolución No. 070 de Junio 2 de 2017 

 
Proyectó: Liseth Consuegra 


